
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS DE SERESEC 
S.A. 

Se comunica al público que SERESEC S.A., con domicilio principal en el Distrito 

Metropolitano de Quito, reformó integramente sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Octavo Interino del Distrito Metropolitano de Quito el 10 

de Agosto de 2011. Acto societario aprobado por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.11.005155 de 18 de 
Noviembre de 2011 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía reforma, entre otros, los 

artículos sexto y vigésimo cuarto del Estatuto Social, de la siguiente manera: 60070 

Locus l 
“ARTICULO SEXTO.-ÓRGANOS SOCIALES.-..La dirección y gobierno de la 4 

compañía corresponde a la Junta General de Accionistas; la ejecución y 

administración será realizada a través del Directorio y del Presidente de dicho 
organismo,...” 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Son deberes y atribuciones específicas del 
Presidente del Directorio: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, 

de la compañía; en caso de ausencia o falta temporal de este funcionario, su 

suplente en el Directorio lo reemplazará, asumiendo la mencionada 
representación;...” 

Quito, 18 de Noviembre de 2011 
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NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

 


